
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL 

DIA 5 DE ABRIL DE 2023 

 

 

SEÑORES ASISTENTES: 

 

Alcalde-Presidente: 

Don Francisco León Gómez 

 

Tenientes de Alcalde: 

Doña Mª Luisa Pérez San Gerardo 

Don Julio López Alonso 

Doña Candelas de Soto Izquierdo 

 

Concejales: 

Doña Marianella Muñoyerro García 

Doña Marta Herrero López 

Don Vidal Galicia Jaramillo 

Doña María Sonsoles Arroyo Fragua  

Don Agustín-A. Carpizo Vallejo 

Don Juan Carlos Conde Sánchez 

Doña Teófila Muñoyerro Rueda 

Don Rodrigo Romo García 

 

No asiste: 

Doña Mª África Yagüe León 

 

 

 

 

En la Ciudad de Arévalo, a 

cinco de abril de dos mil veintitrés, 

previa la oportuna citación, se reúnen 

en la Casa Consistorial los 

componentes del Excmo. 

Ayuntamiento Pleno, cuyos nombres 

al margen se expresan, al objeto de 

celebrar sesión extraordinaria y 

urgente, en primera convocatoria, bajo 

la presidencia del Sr. Alcalde, Don 

Francisco León Gómez, quien siendo 

las catorce horas y nueve minutos 

declaró abierto el acto, con la 

presencia de la Sra. Interventora, Doña 

Verónica Herráez Martín y la 

asistencia de la Sra. Secretaria, Doña 

Vanesa Valverde González. 

 

 

Abierto el acto, se trataron los asuntos figurados en el Orden del Día y se 

adoptaron los siguientes acuerdos: 

 

A) PARTE DISPOSITIVA: 

 

PRIMERO.- APROBACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.- 
 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 79 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 

Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, el Pleno del Ayuntamiento, por 

unanimidad de los asistentes, se pronuncia a favor de la urgencia de la convocatoria. 

 

SEGUNDO.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL SOBRE LUCHA 

CONTRA EL FRAUDE. Expte. 485/2022.- 
 

Se da lectura a la Declaración institucional, del siguiente tenor literal: 
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“Uno de los principales objetivos del Ayuntamiento de Arévalo es reforzar, 

dentro del ámbito de sus competencias, la política antifraude en el desarrollo de sus 

funciones. Por ello, el Ayuntamiento, a través de esta declaración institucional, 

quiere manifestar su compromiso con los estándares más altos en el cumplimiento de 

las normas jurídicas, éticas y morales y su adhesión a los más estrictos principios de 

integridad, objetividad y honestidad, de manera que su actividad sea percibida por 

todos/as los/as agentes que se relacionan con ella como opuesta al fraude y la 

corrupción en cualquiera de sus formas. 

 

El personal del Ayuntamiento, en su carácter de empleados/as públicos/as, 

asume y comparte este compromiso teniendo entre otros deberes los de “velar por 

los intereses generales, con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del 

ordenamiento jurídico, y actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, 

integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, 

dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, 

accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, 

y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres” (artículo 52 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público). 

 

El Ayuntamiento persigue con esta política consolidar dentro de la 

organización una cultura que desaliente toda actividad fraudulenta y que facilite su 

prevención y detección, promoviendo el desarrollo de procedimientos efectivos para 

la gestión de estos supuestos. 

 

El Ayuntamiento pondrá en marcha medidas eficaces y proporcionadas de 

lucha contra el fraude, basadas en la experiencia anterior y en la evaluación del 

riesgo de fraude. 

 

Asimismo, procederá a denunciar aquellas irregularidades o sospechas de 

fraude que pudieran detectarse, a través de los canales internos de notificación y 

siempre en colaboración con el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude. 

Todos los informes se tratarán en la más estricta confidencialidad y de acuerdo con 

las normas que regulan esta materia. 

 

En definitiva, el Ayuntamiento de Arévalo ha adoptado una política de 

tolerancia cero con el fraude, estableciendo un sistema de control interno diseñado 

para prevenir y detectar, dentro de lo posible, cualquier actuación fraudulenta y, en 

su caso, subsanar sus consecuencias, adoptando para ello los principios de 

integridad, imparcialidad y honestidad en el ejercicio de sus funciones.” 

 

El Pleno, por unanimidad de los asistentes, aprueba la Declaración 

institucional sobre lucha contra el fraude. 
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TERCERO.- APROBACIÓN DEL PLAN ANTIFRAUDE. Expte. 

485/2022.- 

 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) es el 

instrumento que ha aprobado el Gobierno de España para el desarrollo de los fondos 

europeos de recuperación NextGenerationEU en el marco del Mecanismo para la 

Recuperación y la Resiliencia (MRR), establecido a través del Reglamento (UE) 

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, cuya 

finalidad es apoyar la inversión y las reformas en los Estados Miembros para lograr 

una recuperación sostenible y resiliente, al tiempo que se promueven las prioridades 

ecológicas y digitales de la UE. 

 

El artículo 22 del MMR impone una serie de obligaciones a los estados 

miembros, como beneficiarios de fondos, orientadas a la protección de los intereses 

financieros de la Unión, cuyo cumplimiento efectivo fue el principal motivo de la 

aprobación de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura 

el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

El artículo 6 de dicha Orden establece la obligación de que toda entidad, 

decisora o ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del PRTR disponga 

de un «Plan de medidas antifraude» con la finalidad de garantizar y declarar que los 

fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas aplicables, 

en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, 

la corrupción y los conflictos de intereses. 

 

A la vista de que esta entidad local tiene la condición de entidad ejecutora del 

PRTR, se inicia el correspondiente expediente. 

 

Visto que con fecha 8 de marzo de 2023 se emite informe por la Sra. 

Secretaria en relación al procedimiento a seguir. 

 

Vista la resolución de fecha 8 de marzo de 2023 en la que se designan a los 

miembros del Comité Antifraude. 

 

Visto que con fecha 30 de marzo de 2023 se constituyó el Comité Antifraude 

y se elaboró el plan de Medidas Antifraude del Ayuntamiento de Arévalo. 

 

Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Régimen Interior, 

Personal y Empleo, en su reunión del día 3 de abril de 2023. 

 

El Pleno, por unanimidad de los asistentes, acuerda: 

 

PRIMERO.- Aprobar el Plan de Medidas Antifraude del Ayuntamiento de 

Arévalo. 
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SEGUNDO.- Publicar el texto íntegro del Plan en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento a efectos de su general conocimiento. 

 

TERCERO.- Remitir el Plan de medidas antifraude del Ayuntamiento de 

Arévalo aprobado al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, por medio del 

correo electrónico habilitado al efecto. 

 

CUARTO.- Autorizar al Sr. Alcalde a la firma y la realización de las 

actuaciones necesarias para cumplir con lo anteriormente previsto. 

 

 

Y, no teniendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las catorce 

horas y diecisiete minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente acta que se 

transcribirá al libro correspondiente, autorizándose con la firma del Alcalde y la de la 

infrascrita Secretaria, que da fe. 
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